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Que, el articu¡o 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, mod¡f¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordanc¡a con elarticulo ll deltÍtulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades se establece que; ,Los Gob,ernos Locales
gozan de autonomía politica, económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipat¡dades rad¡ca en la
lacultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ie n to j u ríd ico'.

"AÑO DE U RE,UPERAaI,N Y coNsoLIDAcIoN DE U EcoNoMIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N' 276-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 29 de octubre del 2025

E[9: el exped¡ente RUBEN GONZALES CHUMBE CECILIA SABINO GONZALES
¡dentif¡cada con DNI No 23017096, solicita la PRESCRIPCION DE IMPUE STO PREDIAL Y
ARBITRIOS MUNICIPALES, Y,

CONSIDERANDO:

recho

Que, el artÍculo 77'del Texto Único Ordenado del Código Tributario, señala que la
Resolución de Determinación será formulada por escrito y expresará: 1. El deudor tr¡butario. 2.
El tributo y el período al que corresponda. 3. La base ¡mponible.4. La tasa. S. La cuantía del
tributo y sus intereses. 6. Los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se
rectiflque la declarac¡ón lributaria. Que, el articulo 78'del rexto ünico ordenado del código
Tributario, señala que la orden de Pago es el acto en virtud del cual la Adminisfación exigeil
deudor tributario la cancelac¡ón de la deuda tributaria, sin neces¡dad de em¡t¡rse previamenle la
Resolución de Determinac¡ón, en los casos siguientes: l. por tributos autoliquidados por el
deudor tributar¡o. 2. Por ant¡c¡pos o pagos a cuenta, exigidos de acuerdo a ley, 3. por tributos
derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones
o documentos de pago. Asimismo, en su últ¡mo párrafo señala: Las órdenes de pago que emita
la Admin¡stración, en lo pertinente, tendrán los mismos requ¡sitos formales que la Résoiución de
Determinación, a excepción de los motivos determinantes delreparo u observación.

Por su parte, el numeral 2 del artículo 108" del TUO del Código Tributario, faculta a ta
Administración Tributaria a revocar, modif¡car, sust¡luir o complementar sus actos cuando ésta
detecte que se han presentado circunstancias posteriores a su emis¡ón que demuestran su
improcedencia o cuando se trate de errores materiales, tales como la de redacción o cálculo:

ar el res bu

ten¡endo como precedenle la Resolución N.0515-7-2012, del Tribunal
los crrte aue deben enc ta Dara esta rs¡un

u en

Que, de otro lado, el artículo 88o del Texto t_Jnico Ordenado del Código Tributario
aprobado por el Decreto supremo N' 133-2013-EF, señala que la declaración tri6utaria es la
manifestación de hechos comunicados a la Administrac¡ón Tr¡butaria, la cual podrá constituir la
base para la determinación de la obl¡gación tr¡butaria.

. Que, por su parte, el primer párrafo del artículo 163" del referido Cód¡go, d¡spone que las
resoluciones que resuelven las sol¡citudes a que se refiere el primer párrafó del artículo 162",
como es el caso de las sol¡c¡tudes de ¡nscr¡pc¡ón de predioq serán apelables ante el rribunai
F¡scal, con excepc¡ón de las que resuelvan ¡as solicitudes de devolución, las que serán
reclamables.

Que.
señala que
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Que, conforme a lo descrito en el articulo go de la citada Ley, señala que,
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Que, mediante Decreto Supremo No OO4-2019-JUS se aprueba elTelo Único Ordenado de la Ley
de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General - ley N" 27444 en el articulo lV del Titulo Preliminar consagra los
principios del procedim¡ento administrativo y en su inciso 1.7 nos dice: "Principio de Presunción de
veracidad: en la tram¡tación del proced¡miento adm¡nistrativo. se presume que los documentos y
declaraciones lormuladas por los administrados en la forma prescrita por la Ley, responden a la verdad de
los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario".

Que, med¡ante INFORME N" 540-2025SGRT-MPLP/TM, de fecha 14 de agosto del
2025, de la subgerencia de Recaudación Tributaria, informa que veriflcando en el Sistema de
Recaudac¡ón Municipal - SRTM del predio ubicado en JIRON HUANUCO N" 478 MZNA: W
LOTE: 025 SVEN ERICCSON SEGUNDA Éf APA, tras su actualización de datos por sucEsloN
TNTESTADA en el 9RTM a favor de SUCESION INTESTADA GONZALES CHUMBE SEGUNDo
MODESTO / LUIS / VICTOR DARLIN / EN / MARGARITA: se oeneró deuda oor los

Gerencia de Administración

Iributaria

conceotos de |MPLJESTO PREDTAL det año 2022 ftrimest¡e 1. 2. 3 v 4l: de acuerdo al artículo 9" del
TUO del Códiq Tributario. resoonsable es aouel UE sin tener la condición contribuvente.o

debe de cumolir la obl acron atribuida a este. Posteriormente a la realización de la transferencia
se obtuvo la qenerac¡ón de deudas de manera automát¡ca de /os años oa concordante
con elestado de cuentas corr¡entes oaaados. ooÍ lo oue es necesario descaroo de la cuenta
paqada correspondiente al lmpuesto Dredial del año 2022 (tr¡mestre 1. 2. 3 v 4) a favor de
ra SUCESIOTII INTESTADA GONZALES SEGUA/DO MODESTO / JOSE LUIS /
VICTOR DARLIN / / MARGARITA. ident¡f¡cado con códioo No 08-1519. Con Ia finalidad

de corregir y reg istrar la deuda correspondiente al contribuyente que adqu¡r¡ó el predio, es

necesano oue un acto resolutivo se eDÍuebe el descaroo o de le deuda
qenerada correspondiente al impuesto Dredial: así como ta
de la transferencia a la sucesión no se transfirió en completo y

mbién se ver¡f¡co que al momento
quedando como deuda pendiente

or concepto de arbitrios mun¡cipales (recojo de residuos solidos y serenazgo) del año 2018p

(reco¡o de residuos solidos v serenazdot del año 2018 (trímestre 1)

Desdé et punto de v¡sta legal, et Cód¡go Tr¡butario, establece en su aft¡culo 40" "que la deuda

tr¡butar¡a podrá compensarse totalo parcialmente con los créd¡tos por tributos, sanclo,es, inferesos y otros

conceptos pagados en exceso o ¡ndeb¡damente, que correspondan a perÍodos no prescr¡tos, que sean

administraáoipor el m¡smo órgano adm¡n¡strador, es así que en el Añ. 38" menc¡ón que los pagos ¡ndeb¡dos

o en exceso sá devuelven y et inc. b) del añ. 92' se reconocen el derecho de los contibuyentes a ex¡g¡r la

devoluc¡ón de lo pagado ¡ndeb¡damente y en exceso. de acuerdo con la norma v¡gente.

De acuer(io con lo estabtec¡do en et adículo 1267 delcódigo c¡v¡lse defrne alpago ¡ndebido como:
,'Aquel efectuado por error de hecho o de derecho, pud¡endo et sujeto que pagÓ ex¡g¡rla rest¡luc¡Ón de quien

reóibió el monlo pagado" M¡entras que el segundo pánafo det aliculo 1273 establece que: "se presume

que hubo error ené. pago cuando se cumple con una prestac¡Ón que nunca se deb¡ó o que ya estaba

pagada, por lo que se def¡ne el pago ¡ndeb¡do como:
. el pago realizado por el deudor tributario sin estar este obligado a hacerlo

. el pago realizado por una persona por un tr¡buto al cual no estaba afecto

. el pago realizado por una persona que no tiene la calidad de deudor tributario

. el pago de una "deuda" por un tributo que no era exigible

(trimestre 1) a los prop¡etarios ya fallecidos MODESTO GONZALES ARAUJO / MARGARITA
CHUMBE DE GONZALES (fA llecido) identificado con DNI N" 22973685, por lo sé solicita g/
descarqo o iuste de le deuda oenerada corresoondiente a los municipales

con OPINION LEGAL No 812-202s-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto de12025,

la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por Io expuesto preferentemente, refiere

e con el tram¡te pertinente, loda vez que la elaborac¡Ón de los proyectos de

rma parte de sus funciones Y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de

Recaudación Tributaria y de la Subgeren c¡a de Fiscalización Tr¡butar¡a y Orientación al
.;

Qontribuyente.

Que,elproced¡mientoadministrativosesustentafundamentalmenteenprinc¡p¡os'que
serv¡ren de á1er¡á interpretativo para resolver las cueslionés que puedan suscitarse en la aplicación

áe tai regtas det procedimienio, con parámetros para la .generación de olras disposiciones

áám¡nistraivas ¿e cárácter generat y para suplir los vacíos en el ordenam¡ento admin¡strativo Oue el

pr¡ncip¡o de ¡nformal¡smo, refere que:
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,., "",*RESOLU GION G EREN C IAL N" 27 6 -2025.G AT-MPLP/TM

"Las Normas del procedimiento administrat¡vo deben de ser interpretadas en forma favorable
a la admisión ylleeuón tinalJLe Las prcteDsiones de los administrados, de modo que sus
derechos e ¡ntereses no sean afectados Dor la exioencia de aspectos formales oue puedan ser
suósanados dentro del Drocedimiento, siemore due dicha excusa no afecte derechos de
terceros o el interés público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las
facultades según la Ordenanza l\ilunicipal N" 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N' 036-
2007-lVlPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la
desconcentrac¡ón de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado, em¡tan resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...)." Y a la Resolución
de Alcaldía N' 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades
resolutivas y adm¡nistrativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...); demás normas
afines;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - APROBAR el DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUOAS
QUE SE GENERARON AUTOMÁTICAMENTE AL TRANSFERIR EL PREDIO, UbiCAdO EN

JIRON HUANUCO N' 478 MZNA: W LOTE: 025 SVEN ERICCSON SEGUNDA ETAPA,
reg istrado a nombre de SUCES/O/V //VfESTADA GONZALES CHUMBE SEcUNDO MODESTO/,o SE LUIS / VICTOR DAF¿I IN / RI IRÉN / MARGARITA No 08-1519

000068

o
las cuales corresponden al ,mDuesfo I del año 2022 (trimestre 1, 2. 3 v 4t, Con la
finalidad de corregir y registrar Ia deuda correspondiente al nuevo prop¡etario, según los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO. - APROBAR EI DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUDAS
del pred¡o ubicado en JIRON HUANUCO N" 478 MZNA: W LOTE: 02S SVEN ERTCCSON
SEGUNDA ETAPA, registrado a nombre de MODEsro ARAUJO / MARGARITA

DE ide ,v' 97 las cuales
corresponden a los arbitrios ftecoio de residuos só/r'dos y ) del año
2018 l)Con la finalidad de corregir y registrar la deuda correspondiente al nuevo
propietario, según los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ART¡CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tributar¡a
el descargo de la presente resoluc¡ón en el sistema de Recaudación Tr¡butaria Mun¡c¡pal; así
m¡smo de ser el caso EMlrlR y NorlFlcAR los vatores (ordenes de pago y/o Resoluc¡ones de
Determ¡nación), por los años que adeuda, a fin que el contribuyente cumpla sus obligac¡ones
tributar¡as.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFíQUESE ta presente resotución al administrado de
conformidad al artículo 18. y 20o del Texto único Ordenado dé la Ley N: 27444 _ Ley del
Procedimiento Administrat¡vo Genera¡ aprobado mediante Decreto supremo N.o 004-2019-ius.

REGíSTRESE, coMuNíQUEsE Y ARcHíVESE.
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